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MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN ele 6 ele jUlio ele 1970 por la q.. s~ dispone
el eumpUmúmto 4e la acntenCía que se cita, afeta...
da por el Trll>Unal supremo.

J;:ixcmo. Sr.: En el recurso c{)uteneioso-administratlvo segU1~

da en única lnataneia ante la Bola Quinta del TrIbunal SUpre
mo antA don Manuel 0Ubee0 León-8alas. Capitán del A:mA
de Aviación <8. T.>, como demaDtla"ttt. y la AdInlJúatract6n Geo
nera! 'del Eatad0l"~o demandada, sobre impugne,ctón de re
soIue1(m de este Mlnl&terlO de , de oetllbre de 1988 que le de
negó el ......"., al empleo de OomandAn\e. se ha d1_ ..n·
\enela coh techA 4 de juma de 1970. cuya parte dlspolltlVA es
como sigue:

«Pa.llam08: Que desestimando la causa de lnadJni.s1bili4a-CI
eduelda par la AbogaclA del EBtedo, _ de$eStlm&r y des
estimamos el presente n>oU1'SO con\e<le1oel>oedm!n18tr'&tlvo Inter·
puesto por don Manuel Cubero León-saJas CQtlka' retlOluclón
del Mlnlsterio del Aire de 4 de cotllbre de Illllll. que le denego
el """"""" &1 eDlP!<lo de OomB.ndAnte. y delUlCl4l6n _unte.
por slIen<>lo a.dmlnlatratlvo, del reclU'lO de repoeIalón contra
1& ¡>1'lInMa Interpueoto. actee _Iratlvos que por apa.recer
ajustadOll a derecho declaramos válidos y sub8t8f;entes. sin
hacer imposición de costas. .

As1 por esta nuestra sen~ncia,. que se publ1eará .en el «Bo
let!n Oficial del Eatadoo e _ en la «Do_ón Lejllsl...
tiVa». definitivamente juzgando 10 .pt"()I1unetamas, mw.ndeu1ios: y
firmamOS,» •

En BU virtud, este M1n18terio ha teI,l1do a bi8¡l di&poner se
cumpla en sus propios términos la referida seJ'lteno1&. publi~

cán_ el aludido t&Jlo en el «Ilo1etln 0!lclaI ~ llIteda. todo
ello en cump1lmlento de 10 dlspu<Mto en el artl"* 105 de la
Ley Reguledora de 1.. Jurlsdlcclón con_AdII1lnlot>atl...
de 27 de diciembre de 1956 (<<B(>letlnOficia¡ di J:stadoo nú
mero 363).

Lo Que por 1& pre$Cnte Orden mlnl8teriaJ 41¡0 ~ V. E. p",a
su conoclmlento y efectos,:b~'

I;)lQ$ ir\lllo1'de a V. E. ro &601.
lI:l84;rfd.; G de jullo de 1970.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN ele 11 ele ;unlo de 197Q por 14 que se con
ceele a .Soler BofiU-Nella. 01 rógi1ll<1l de r__
can franquicia arancelaria para la import4et6n de
Cl2'ÚCar 11 glUlJm4 por ezportaDlonu. pranamente
real~dal, de caramelos, galletas 11 chocolates,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trílmites regla.meIltarios en el ex~
diente promov1do por la _ela de la~ <Soler Boflll·
NeliA', soll<:ltanlio el régimen de repoelcl6n _ la 11lll101'tadón
de fl2úcar y glucosa por exportadoUe8, previamente real1Jadas,
de caramelos, galletas y chocolates,

Este Mlniaterio, conformándose a lo lnform&do y prwuesto
pOI' la Dirección General de Polttien Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Soler Bofill-Ne1ia», con domicilio
f'n calle Ricart, 27. Barcelona, el régimen de repos1ción para la
importación con franquicia arancelaria ce az6c&r (P. A. 17.01..B)
Y jU,abe de glucosa (P, A, 17.Q2..A~2) de 420Beaumé y con un
contenido en extracto seco del 80 por 100. empleados en la
fabricación de caramelos de 72 por 100 de azúCar y 24 por 100
de glucosa y galletas, con una composición d-el 55 por 100 de
azúcar, preViamente exportados.

;j," A efectos contables, se establece que:
Por ca.cl& 100 kilogre.moa de eant.meloi exportados POdrán im~

portarse 73.84 kilogramos de azilca;r y 29,27 kl1o¡ramos de glu
t~OOU.

Por ceda 100 kl1~am08 de lIoJlet... '~p'orl;&dat PQdrán Im
pOrtarse 67.2 kilo¡ram08 de aZÚCAr y 12,19 kllogramOf de ¡Iuc-.

Por cada 100 kilogramos de chocolate exportados })Odrá.n im
portarse M.28 kilogramos de azúcar.

Se cona1derarán pórdidu, y en concepto de. merm.... el 2,50
por lOO del azúcar ImPOrtada. para la t&br1CU1ón de caramelos
y chocolate, y el 3,84 por 100 J)t.ra la fabl'1cfclón <l.~ re1
18 POI' 100 de la glucosa lmporteda. tanto P$l'fo la t~acl6n
¡;l,e caramelos cQmo de ~letas, que no d~venprárl dtlr'Wbo UJm
c~o.rlQ olJ',lno.

3'." Las operaciones de exportación y de import,~ción que se
pretendan realiZar al amparo de esta conce&1ón y aJustándose a
sus términos serán sometidas a' la Dirección General de Comer~
cio Exterior, a los efect06 que a la misma competen

4.0 La exportación precederá a la Importación, debiendo ha~

cene constar de manera expreB8 en tOda la documentación ne-
eesa.ria.pw;a el despacho que el solicitante se acoge al réglmen
de reposición otorgado pOr la presente Orden. . '

Los plÚSe8 de destino de la.s. exportaciones seran aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la DirecCIón
General de CQmercio Ext.el.'ior, cuando lo estime oportuno. auto
rizar exportaciones a los demás pa1S6~t valederas para obtener
la reposicióneon franquicia. . .

Las exportaciones l'ealiz.adas a puertos. :!Onas o depósito::;
francos nacionales también, se beneficiarán del régimen de re-
PQ'dción en análogas eondiciones que 1M destinadas al ex
tranjero.

5.0 l.as importacion.es deberán ser hbliciLadas dentro del
piazo de un año, a partir de la fecha de lli8exportaclone~ ri:S
pectivas

Los paises de Ol'igen de la mercanc1a a importar con franqul~

cia arancelarla 5erán todos aquellos con lOR que España man
tiene relaciones comerciales normales

Para obtener la licencia de ilnportaclón con franquicia, los
oeneflcJ&ri08 deberán justificar, mediante la oportuna certlflca
ción, que se han exportlldo. las mercancfas correspondientes a la
reposición pedida.

En . todo . caBO,. en las sol1cItudea de 1mportación deberán
constar la fecha de la presente Orden. que autoriza .el régimen
de reposición, ,y la del Ministerio de· H&(,lienda por la que 8t"
otorga. la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a lmportar con franquicja a
que den derecho las exportactones realiZadas pOCirán ser acum.u~
ladas. en todo o en parte, sin más limltaefón que el eumpli~
miento del plazo para sol1citarlaa,

6.(, Se· otorga esta concesión por Wl periodo de dxwo afios.
conta<loa partir de la. fecha de su publicación en el «Boletln
Otlc1al del Estado».

No o~ante. las exportaciones que se hayan ef-ectuado desde
el 9 de marzo de 1970 hasta la aludida fecha dprán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos previstos
en la. norma. 12, 2.a,) de las contenidaa en la. Or(1en· ministerIal
de 15 de marzo de 1963 (<lloletln 0llclaI del Estado» de 16 <l.
ma:zo), Para estas exportaciones. el plazo de un afio para
iOl1citar la importación comenzará a contarse- desde la. fecha dto
P\lbIlce.clón de esta Orden en el <lloletln Oficl&l del Estado».

7,0 La coneesión caducará de modo automático si en el
Lérmino de dOS ad0f4 contados a pa.¡tir de su pUbUca,clón en el
dkKetin Oficial del Estado», no se hubiere reaUzr.do ninguna
exportadón al amparo de la misma.

8.0 La Direcclón General de Aduanas, ~tro ~e SU com
petencia. adoptará lasmedi(Üi8 que considere oPo".:-tUZlas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que 8e eOil
cede.

9,° La Dirección General de Politica Aranoelaria podrá díc~

tar lQ6 norm.as que estime adecuadas para el mejor desenvohi=
mJento de laPNBente concesión.

Lo que comunico a V, l. para 8U conocim1ento y efectos.
Di()& guarde a V, 1, muchos afios,
Madrid, 11 de junio de lW70.....-..'P, D., el SUQsecretar10 d-" C<r

mercio. Nemesio Fernández..Cuesta.

nmo, Sr, Director gNleral ele Pol1t1ca. ,Arancelilr114.

URDEN de 11 de junio de 1970 por ~a. que se con·
cede a ({Schappe-Tex, S. A.», el rérrz-men de re'l)O·
sición con jranquicía arancelaria para la impor
fación de hilados de poliamida, d,e poliéster 11
acrilico8 par exportaaíones preVíamente realizadas
de hilados te.Tturiza,dos de poliamfd.a. d~ poliést~l'

yacrUicos.

Ilmo. Sr.: Cumpl1dos los trámites re¡lamental'lm- en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Schappt'~

Tex. S. .A,,», soUcitando el réliman de reposición para la 1mPorw

\ación de ll11edQe de poll&m1da, de poliéster y acrlllooe por ex
portacloneo, previa_ N&llzadllB. de miedOS texturiaedos <le
pollam1da, de polléeler y IWrlllOO8.

Este MiniItMio, con!onnándosa a lo informado ypropU¡eSto
por la Dirección General de Politica Aran(}e}aria. ha reauelto:

1.0 Conceder a la. finna. «8chappe..Tex, 8. A.», con domiell10
en Ba.reelona. Mwá, número 1. el .rég1men de reposIción para
la 1mporta.ción con franquicia aranool&ri& de hUidos de polIa,-.
mkta. de poll<llter y acrin""" (PIP. AA. 51.01.A.I, 51.01A2 Y
51.01.A.3), emPleadoo en la fabrlcacián de hlledOB lle1turloedos
de poll&mlda, de palléste< y acrllioos ('PP. AA. 51.01.A.1, 51.01.A.2
y 51.01.A3). prevlamente exported"".

'2.0 A "rectos contabJesse establece que:
Por cada den ikl1o¡rramOB exportados de- hiJa.dog teXiturizados

podrán lmPQrta.rse 0011 traru¡Ulcia ar&ncelarJa _to dos l<llo
.......,. del J<SllOOIlvo hilada
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No existen mermas. Se consideran subproductos aprovecha
bles el 2 por 100, que adeudarán los derechos arancelarios que
les corresponden por la partida arancelaria 56.0S-A. segÚIl las
normas de valoración vigentes.

3,0 Laa operaciones de exportación y de importación qUe Be

vretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus térm1nos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a ~OB efectos que a la misma competen.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria. para el despacho, que e> sol1eitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por ia presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible pudiendo la DlrecclÓll
GeneráJ. de Comercio Exterior, cuando io estime oportuno auto
rizar exportaciones a los demá.<; paises. valederas para ohtener
la reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales tamb}é:l se ben~ftciarán del régimen de repo
mción en análogas condíCIOnes que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla~
zo de un afio. a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los paises de origen de la mercanc1a a importar con fran~

quicia a.rancelaria serán todos aque-llos con lo..~ que España man~

tiene relaciones comerciales normales.
Par~ obtene,r la licencia de importación con franquicia los

beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las rttercancias correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán COIl.r
ta.r la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen de
reposición! y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franqUIcia arancelaria.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu~
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para sollcitarlas.

6,° Se otorga. esta concesión por un periodo de cinco afios,
contado a. partir de la fecha de su publicaeión en el «Boletín
OfIcial del "Estado».

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 13 de mayo de 1970 hasta la aludida fecha darán también
derecl1oa. reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
v1stoB en la norma 12, 2.a) , de las contenidas en la Orden
mln1sterial de 15 de marzo de 196..'l (<<:Boletín Oficial del Esta
do» de 16 de marzo). Para estas exportaciones. el plazo de un
afio para solicitar la ImpoI'tación empezará a contarse desde
la fecha de publieac1ón de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado».

7.° La. eoneesjón caducará de modo automát.1eo si en el tér~

mino de dos afios, contados a partir de su publ1cación en el
cBoletin Oficial del Estado», no se hubiere rea.l1zado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Direccián General de Aduanas. dentro de su compe
tenc1a., adoptará las medidas qUe considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de repo.s.ición que se con~

cede.
9,° La D1recct6n General de PoUtiea arancelarIa podrá dIc

tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvoJ~
v1m1ento de la presente concesión

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. r. muchos afios
Madrid; 11 de junio de 1970.-.p O, el Subsecretario de CO

mercjo, Nemesio Fernández-Cuesta

Ilmo. 8[". Director generaJ. de Política Ar'ancelaa-íhc

ORDEN de 11 de junio de 1970 por la que se con~

cede a «Adams, S. A.», l?l régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
azucar por exportaciones, prevfamenie realizadas,
de goma de mascar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
d1ente promovido por la 1Ilstancia de la Empresa ~darns. S A»
solicitando el régimen de reposición para. la importacióD. de
azúcar por exportaciones previamente realizadas de goma de
masca.r en láminas niasttea.bles., goma. de masca.r en grageas
mast1cables y goma de mascar hinchable,

Este M1nisterio, conformándose a lo informado y propuesto
por la D1reccl6n General de Política. ArancelarIa, ha resuelto:

1.0 C<meeder a la firma «.Adams. S, A.», con domicilio en
Enna. 27-29, Barcelona, el régimen de reposjción para la impor
taetón con franquicia arancelaria de azúcar (P. A. 17.01-BL
empleada en la fa.bricaci(m de goma de mascar en láminas mas
tlcables, goma de mascar en grageas masticables y goma de
mascar blnchable (P. A. 17.04-DL previamente exportada.....,

2.0 A et~-os contables se establ€<:e que:
Por cada cien kilogramos exportados de goma de mascar en

1áJ!11nas mastlcables,. podrBJ.l importarse 63,58 kilogramos de
azuC8.T

POl ca-da cien kilogramos exportados de goma de mascar en
gragea.."> masticables. podrán importarse 76,51 kilogramos de
azúcar, y

Por cada cie-n kilogramos exportados de goma de mascar
hinchable, podrán importarse 64,71 kilogramos de azúcar.

Se considerarán pérdidas y en concepto de mermas el 2,50
por 100 del azúcar importada, que no devengarán derecho aran
celario alguno.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta conceslón y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la DirecctÓll General de Co
mercio F.xtel''Íor a los efectos que a la misma competen.

4.[} La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación nece
saria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen de
reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudíendo la. Direooión General
de Comercio Exterior, cuando lo estime OportIDlO, autorizar ex~
portaciones 'R los demás países, vaJederas para obtener la l"e'PO'
siciÓll con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francoa nacionales también se beneficiarán del régJmen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicltadas dentro del pIa"
zo de un afio, a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Loo paises de origen de la mercancia a Importar con fran:'
quic¡a, arancelaria serán todoo aquellos con los que Espa.:fia man~
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarlos deberán justificar, mediante la. oportuna certifI
cación, que se han exportado las mereanc1as correspondientes
a la reposIciÓIl pedida.

En todo caso, en las solicitr..i.des de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio, de Hacienda por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a ,importar can franqUicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser a,eu
mulada.<J, en todo o en parte, ,sin má.s limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

65" Se otorga ,esta concesión ]X»' un periodo de cInco atios,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exPOrtacIones que se l1ayan efectuado desde
el 25 de marzo de 1970 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición. siempre qul" reúnan 108 requisitos pre-
vistos en la nonna 12, 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16L Para estas exportaciones, el plazo de un año para soli
citar la importación comenzare a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos aftos, contados a partir de su publicación. en
el «Boletín Oficial delEstadQ-)~. no se hub1ere realizado ninguna
exportación al amparo de la mi<;ma.

8.° La Dirección General de Aduanas" dentro de su com
petencia, adoptará las meWdasqu~ considere oportunas respeo
to a la correcta aplicación del régimen de reposiCión que se
concede.

9.° La Dirección General de PoUtiea Arancelaria podrá diC"
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol~
vimiento d{' la presenteconcesiÓD

Lo que comunico a V. 1. para su conocImiento v efeetoB
Dios guarde a V. 1. muchos afios, >'

Madrid, 11 de .lunio de 1970.--P. D, él SubsecretariQ d,e C-o-
mercio, Nemesio }"€'mández--Cuesta

nrno Sr, Director General de PoUtica AranL"e1aria,

ORDEN de 17 de junio de 1970 sobre instalación
de una cetárea dedicada a langosta y bogavante en
el lugar conocido por La Hornanda, término mu
nicipal de Pzu.'rto del Son (La Coruña,j,

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don
Abel Fernández Otero, en el que solicita la instalación de una
cetárea de 270 - metros cuadrados en terrenos de su propiedad,
para dedicarla a langosta y bogavante, en el lugar conocido por
La H01manda, término municipal de Puerto del Son (La. Co-
ruña).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima. ha tenido a bien otorgar la correspondi~te au
torización en las condJciones sigmente..<:,;

Primera.-La autorización se otorga en precario por el plazo
de diez años, prorrogables a petición del interesado. Las obras
deberán quedar terminadas en el plazo de dos años, debiendo
dar comienzo a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Segunda.-El interesado contraerá asimismo la obligación de
conservar las obras en buen estado y no podrá destinar la auto-


